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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 18 de enero de 2022.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXII, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-3948-SPA-2449 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos: (...) un taller de carpintería (...) hecha gases nocivos para nuestra
salud, tinturas y pinturas de tipo latex, acrílica y plomo y bases de aceite, lacas y barnices, estos materiales

al momento de usarse causan una niebla densa de humo toxico (...) [sic] [hechos que tienen lugar en calle
Chichimecas número 320, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán] (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDlCAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que
se admitió a trámite la denuncia ciudadana, respecto a la presunta emisión de partículas a la atmósfera
provenientes de un taller de carpintería, ubicado en calle Chichimecas, número 320, colonia Ajusco,
Alcaldía Coyoacán.
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Al respecto, le comunico que el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión

de contaminantes a la atmósfera, agua suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos

receptores en la Cuidad de México establecidos por las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de

la citada Ley, indica que los propietarios de fuentes que generen cualquier contaminante a la atmósfera

están obligados a instalar mecanismos para su control y disminución.

Del mismo modo, en el artículo 126 del ordenamiento de referencia se señala la prohibición de emitir o

descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar

desequilibrios ecológicos, daños al ambiente o afecten la salud.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos,

constatando que en el domicilio referido no existe un taller de carpintería; no obstante, se citó a

comparecer al habitante y/o poseedor del inmueble relacionado con la denuncia, quien manifestó que

su domicilio es ocupado únicamente como casa habitación y habitan diversos familiares, pero, ninguno

posee un taller de carpintería o similares.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionará información

adicional que permitiera constatar los hechos que motivaron su denuncia, para Io cual se le otorgó un

término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que esta

Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente investigación.

Por Io antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que no se

constató la existencia del establecimiento mercantil denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante la visita de reconocimiento de hechos llevada a cabo por el personal de esta Entidad,

no se constató la operación de un taller de carpintería en el domicilio ubicado en calle

Chichimecas número 320, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán.

Se solicitó a la persona denunciante información adicional que permitiera constatar los hechos

que motivaron su denuncia; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México. -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXII,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrett. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento.

Presente. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
H/AEO
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